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Consultas formuladas al Parlamento/iniciativas legislativas europeas 
sobre control de la aplicación del principio de subsidiariedad

Dictámenes
10L/CSUE-0248 Dictamen del Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta para la Unión Europea 
de las Cortes Generales, para la verificación del cumplimiento del principio de subsidiariedad por parte de una 
iniciativa legislativa de la Unión Europea, relativo a la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifican la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) y 
la Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos (texto pertinente a 
efectos del EEE) [COM(2022) 156 final] [COM(2022) 156 final anexos 1 a 3] [2022/0104 (COD)] {SEC(2022) 
169 final} {SWD(2022) 110 final} {SWD(2022) 111 final} {SWD(2022) 112 final}.

Presidencia
Emitido dictamen por el Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta para la Unión Europea de las 

Cortes Generales, para la verificación del cumplimiento del principio de subsidiariedad por parte de una iniciativa 
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legislativa de la Unión Europea, relativo a la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) y la Directiva 1999/31/CE 
del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos (texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 
156 final] [COM(2022) 156 final anexos 1 a 3] [2022/0104 (COD)] {SEC(2022) 169 final} {SWD(2022) 110 final} 
{SWD(2022) 111 final} {SWD(2022) 112 final}, por la ponencia creada al efecto, al amparo de lo previsto en el 
artículo 52.5 del Reglamento de la Cámara, con fecha 23 de junio de 2022, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 52.6 y 111 del Reglamento del Parlamento, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, 23 de junio de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Dictamen del Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta 
para la Unión Europea de las Cortes Generales, para la verificación del 
cumplimiento del principio de subsidiariedad por parte de una iniciativa 

legislativa de la Unión Europea

Título del 
documento:

Iniciativa legislativa UE: 
Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales (prevención y control integrados de la contaminación) y la Directiva 1999/31/CE del 
Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos

Referencia: COM (2022) 156 final de 5/4/2022 (CSUE-248)

I.- Antecedentes:
1.- Con fecha 26 de mayo de 2022, se recibió en la Cámara correo electrónico de la Secretaría de la Comisión Mixta para 

la Unión Europea, de las Cortes Generales, por el que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.1. de la Ley 8/1994, 
la citada comisión mixta remitió al Parlamento de Canarias, la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifican la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) y la Directiva 1999/31/CE 
del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos.- Documento COM (2022) 156 final de 5/4/2022, 
para su conocimiento y, en su caso, emisión de dictamen motivado sobre el eventual incumplimiento del principio de 
subsidiariedad.

2.- La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

“17.- Asuntos tratados fuera del orden del día
17.1.- Asuntos remitidos por la Comisión Mixta para la Unión Europea de las Cortes Generales.
Acuerdo:
“La Mesa de la Cámara, con el objeto de determinar, dentro de las posibilidades que al efecto dispone el 

artículo 52 del Reglamento de la Cámara, el concreto procedimiento parlamentario que haya de seguirse para la 
emisión del parecer del Parlamento de Canarias respecto del cumplimiento de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad por parte de las iniciativas legislativas comunitarias europeas que sean objeto de remisión al 
mismo por las Cortes Generales, en los términos de lo previsto en la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula 
la Comisión Mixta para la Unión Europea, en su versión modificada para su adaptación al Tratado de Lisboa de 13 
de abril de 2007, oída la Junta de Portavoces en su reunión del día de la fecha, acuerda:

1.- Constituir la ponencia a que se refiere el artículo 52.3 del Reglamento de la Cámara, que, con carácter general 
y en tanto en cuanto no se determine lo contrario, será la competente para conocer y, en su caso, elaborar para su 
posterior remisión a las Cortes Generales, dictamen motivado en relación con el cumplimiento de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad por parte de los proyectos legislativos europeos que sean objeto de consulta por 
aquellas”.
3.- Con fecha 7 de junio de 2022, el Gobierno de Canarias presentó informe a la iniciativa legislativa de la UE sobre 

la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación) y la Directiva 1999/31/CE del consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de 
residuos.- Documento COM (2022) 156 final de 5/4/2022, el cual fue recibido por la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior del Parlamento de Canarias, el 15 de junio de 2022.

4.- Finalmente, la ponencia, en su reunión de 23 de junio de 2022 del año en curso, ha analizado el texto de la 
iniciativa legislativa europea remitida por la Comisión Mixta para la Unión Europea, a resultas de lo cual, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 52.5 del Reglamento de la Cámara y del acuerdo de la Mesa antes referido, ha 
elaborado el siguiente:
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II.- Dictamen:
1.- Base jurídica y tipo de competencia:
a)	 Objetivos de la propuesta legislativa:
La Directiva 2010/75/UE sobre las emisiones industriales regula, de forma integrada, sector por sector, el impacto ambiental 

de instalaciones industriales y explotaciones ganaderas de gran tamaño y con alto riesgo de contaminación. Abarca todos los 
contaminantes importantes emitidos por las instalaciones agroindustriales que afectan a la salud humana y al medio ambiente. Las 
actividades reguladas por esta directiva incluyen las centrales eléctricas, las refinerías, el tratamiento y la incineración de residuos, 
la producción de metales, cemento, vidrio, substancias químicas, alimentos y bebidas, y la cría intensiva de cerdos y aves de corral.

La evaluación realizada en 2020 de esta directiva concluyó que, en general, resultaba eficaz para prevenir y controlar la 
contaminación a la atmósfera, el agua y el suelo procedente de las actividades y para la promoción del uso de las mejores técnicas 
disponibles, pero también identificó varios ámbitos susceptibles de mejora a la luz de nuevos retos. A fin de abordarlos y de 
incentivar la profunda transformación industrial necesaria entre 2025 y 2050, la Comisión se comprometió en el Pacto Verde 
Europeo a revisar las medidas de la Unión para abordar la contaminación procedente de las grandes instalaciones agroindustriales.

Por ello, el objetivo general de esta iniciativa es contribuir, de forma eficaz y eficiente, a proteger los ecosistemas y 
la salud humana de los efectos perjudiciales de la contaminación procedente de grandes instalaciones agroindustriales y 
mejorar la resiliencia de la industria de la Unión frente a los efectos del cambio climático. La revisión de la directiva tiene por 
objeto estimular una profunda transformación agroindustrial hacia una contaminación cero mediante el uso de tecnologías 
de vanguardia, contribuyendo así a los objetivos del Pacto Verde de lograr la neutralidad en carbono, una mayor eficiencia 
energética, un entorno no tóxico y una economía circular. También pretende seguir apoyando la creación de unas condiciones 
de competencia equitativas que ofrezcan un elevado nivel de protección de la salud humana y del medio ambiente. 

Asimismo, la revisión de la directiva tratará de modernizar y simplificar la actual legislación, por ejemplo, mediante 
la digitalización y la mejora de los conocimientos sobre las fuentes de contaminación. La iniciativa también tendrá por 
objeto mejorar la participación del público en la toma de decisiones, así como el acceso a la información y la justicia, lo 
que incluye mecanismos de recurso eficaces.

Esta legislación tiene vínculos con muchas otras políticas ya que busca hacer frente a las presiones medioambientales de 
las instalaciones de forma global. Así, la Estrategia de sostenibilidad para las sustancias químicas de la UE, de octubre de 
2020 y el plan de acción de «contaminación cero» adoptado en mayo de 2021, abordan específicamente los aspectos relativos 
a la contaminación del Pacto Verde Europeo. Paralelamente, el nuevo modelo de industria para Europa destaca la necesidad 
de investigar, innovar e invertir en nuevas tecnologías que refuercen la competitividad industrial de Europa y faciliten la 
transición de la industria hacia una economía verdaderamente sostenible, más ecológica, eficiente y más digital. 

En el Pacto Verde Europeo, la Comisión se compromete a revisar las medidas de la UE para hacer frente a la 
contaminación procedente de las grandes instalaciones industriales, y lo hace, en particular, examinando el ámbito de 
aplicación de la legislación y la forma de conseguir que la legislación de la UE en esta esfera sea plenamente coherente 
con el objetivo de contaminación cero y las políticas en materia de clima, energía y economía circular, teniendo en cuenta 
los beneficios tanto para la salud pública como para la biodiversidad.

b) Ámbito competencial:
La base jurídica elegida es, igual que en la propuesta inicial, el artículo 192 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que prevé que el Parlamento Europeo y el Consejo decidan “con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, (…) las acciones que deba emprender la Unión 
para la realización de los objetivos fijados en el artículo 191”, previendo este último que la política de la Unión en el ámbito 
del medio ambiente contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: la conservación, la protección y la mejora de la calidad del 
medio ambiente, el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales 
del medio ambiente y, en particular, a luchar contra el cambio climático. 

Por su parte, el artículo 149 de la Constitución española otorga al Estado competencia exclusiva sobre la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente (apartado 1.23.ª) y el Estatuto de Autonomía de Canarias prevé, en su 
artículo 153, que corresponde a la comunidad autónoma la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
legislación estatal en materia de medio ambiente. 

A la luz de lo anterior, si bien la propuesta no entra en el ámbito de competencia exclusiva de la UE, se respeta 
el principio de subsidiariedad en la medida en que el cambio climático es, por su propia naturaleza, un problema 
transfronterizo que no puede resolverse mediante medidas nacionales o locales exclusivamente. La acción coordinada 
de la UE puede complementar y reforzar eficazmente la actuación nacional y local y mejorar la acción por el clima. La 
coordinación de la acción por el clima es necesaria a nivel europeo y, cuando sea posible, a nivel mundial, por lo que la 
actuación de la UE está justificada por razones de subsidiariedad.

2. Análisis de las exigencias derivadas del principio de subsidiariedad.
Tal y como determina el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (versión consolidada), en los ámbitos que no sean 

de su competencia exclusiva, la Unión intervendrá solo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción 
pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y 
local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Por otra parte, los criterios que han sido definidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
proceder al examen de un acto comunitario desde la óptica del respeto al principio de subsidiariedad son dos: 1) determinar, 
en primer lugar, si la competencia a la que recurre el legislador comunitario es exclusiva de la Unión y, a continuación, en el 
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caso en que no fuera una competencia exclusiva, 2) determinar si el objetivo de la acción adoptada puede lograrse mejor a 
nivel comunitario. Al primer criterio ya se ha respondido, de manera que procede referirse al segundo.

El Protocolo n.º 2, sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, establece en su artículo 5 lo siguiente:
“Los proyectos de actos legislativos se motivarán en relación con los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad. 

Todo proyecto de acto legislativo debería incluir una ficha con pormenores que permitan evaluar el cumplimiento de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad. Esta ficha debería incluir elementos que permitan evaluar el impacto 
financiero y, cuando se trate de una directiva, sus efectos en la normativa que han de desarrollar los Estados miembros, 
incluida, cuando proceda, la legislación regional. Las razones que justifiquen la conclusión de que un objetivo de la Unión 
puede alcanzarse mejor en el plano de esta se sustentarán en indicadores cualitativos y, cuando sea posible, cuantitativos. 
Los proyectos de actos legislativos tendrán debidamente en cuenta la necesidad de que cualquier carga, tanto financiera 
como administrativa, que recaiga sobre la Unión, los gobiernos nacionales, las autoridades regionales o locales, los agentes 
económicos o los ciudadanos sea lo más reducida posible y proporcional al objetivo que se desea alcanzar”.
El principio de subsidiariedad establece que solo podrán tomarse medidas a nivel de la UE cuando sean más eficaces 

que la actuación individual de los Estados miembros a nivel nacional, regional o local. El mecanismo de control de la 
subsidiariedad, que se aplica en los ámbitos de competencia compartida entre la UE y los Estados miembros, permite a 
los parlamentos nacionales manifestar su posición cuando consideren que una iniciativa legislativa de la UE no respeta 
este principio, posición que ha de ser tenida en cuenta por la Comisión Europea.

Los Estados miembros no pueden alcanzar de manera suficiente los objetivos de la directiva de garantizar un nivel 
elevado de protección del medio ambiente y mejorar la calidad medioambiental en toda la Unión. Debido al carácter 
transfronterizo de la contaminación procedente de las actividades industriales, estos objetivos pueden lograrse mejor 
a escala de la UE, lo que justifica la adopción de medidas por parte de la Unión de conformidad con el principio de 
subsidiariedad que establece el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. 

La contaminación de las instalaciones agroindustriales se dispersa a través de fronteras nacionales y un solo Estado miembro no 
puede lograr controlarla de forma suficiente. Además, el funcionamiento de las instalaciones industriales está estrechamente vinculado 
al funcionamiento del mercado único. En ausencia de un planteamiento a escala de la UE para establecer normas de comportamiento 
medioambiental, las mismas industrias se enfrentarían a diferentes normativas de control de la contaminación en cada Estado miembro, 
a riesgo de crear unas condiciones de competencia desiguales, de fragmentar el mercado único y de dificultar los esfuerzos de la UE por 
lograr el objetivo del Tratado de alcanzar un alto nivel de protección del medio ambiente y de la salud humana. 

En lo que a la proporcionalidad se refiere, esta directiva garantiza la proporcionalidad de los resultados al regular una 
gama de técnicas probadas utilizadas en un sector más eficaz desde el punto de vista ambiental y más viable desde una 
perspectiva económica y autorizar, al mismo tiempo, excepciones en casos concretos si la aplicación de los requisitos 
regulados en toda la Unión generara costes desproporcionadamente superiores a los beneficios medioambientales y 
sanitarios previstos. La correspondiente evaluación de impacto valorará la repercusión de todas las revisiones propuestas

El valor monetario de los beneficios para la salud y el medio ambiente de la reducción de las emisiones de metano y 
amoníaco se ha calculado en más de cinco mil quinientos millones de euros al año, mientras que los costes de cumplimiento 
ascienden a doscientos sesenta y cinco millones de euros y los costes administrativos (administraciones y titulares de 
instalaciones) a doscientos veintitrés millones.

Se cumple con ello tanto el principio de subsidiariedad como el de proporcionalidad.
3. Carga financiera y administrativa.
La propuesta afirma suponer una financiera para la Comisión Europea, sin embargo, no se acompaña en la documentación 

remitida por las Cortes Generales un análisis de las eventuales cargas administrativas para las autoridades nacionales, 
regionales o locales, agentes económicos o ciudadanos, derivadas de la nueva regulación; ni tampoco la fórmula a través 
de la cual se procedería al reparto de las eventuales cargas.

4. Consideración de los aspectos locales y regionales en la consulta y análisis del impacto.
El Parlamento de Canarias no ha sido objeto de consulta previa a la elaboración de la propuesta que hoy se somete a 

su valoración en el marco del mecanismo de control del principio de subsidiariedad. Tampoco nos consta que lo haya sido 
el Gobierno de Canarias.

Por otro lado, no se acompaña al texto de la propuesta legislativa europea el documento de evaluación de impacto que, 
eventualmente, las Cortes Generales hayan podido haber elaborado en relación con la misma.

Se reitera la conveniencia de haber incluido, en un apartado independiente, las singularidades de la ultraperiferia en 
el seno de la iniciativa.

5. Otras observaciones.
La iniciativa legislativa podría llegar a tener impacto en las regiones ultraperiféricas, ya que cualquier acción legislativa 

que incida en la obligatoriedad de reducir las emisiones de contaminantes para lograr la neutralidad climática, influye en 
todos los sectores económicos. Dada la gran lejanía de las RUP, su aislamiento y su enorme dependencia económica de 
un reducido número de productos, es necesario que cualquier propuesta legislativa en el ámbito de la reducción de las 
emisiones de carbono, cuando se desarrolle, mantenga un justo equilibrio entre el imperativo medioambiental, la necesidad 
de accesibilidad, la proporcionalidad de la misma en las RUP y los altos costes sociales que deberán soportar sus ciudadanos.

Por ello, al igual que ha sucedido en otras regulaciones comunitarias, en cuyas normas se han previsto techos nacionales de 
emisión de contaminantes en los que se ha excluido de la aplicación de los mismos a Canarias y a las demás RUP, sería conveniente 
que esta iniciativa previera exclusiones, totales o parciales, de su ámbito de aplicación para las regiones ultraperiféricas.
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En consecuencia, se estima favorable la propuesta toda vez que no incurre en ninguna limitación, ni obstáculo formal o 
material derivado del derecho la Unión Europea para que no pueda ser adoptado. No obstante, se ha de reiterar que la base 
jurídica específica para la ultraperiferia que ofrece el artículo 349 TFUE, hace necesario que la Administración central vele 
por la exclusión de la totalidad de las exigencias de reducción de contaminantes a imponer a las regiones ultraperiféricas, 
como lo es Canarias, dadas sus condiciones de lejanía, insularidad y fragmentación de su territorio, sin que con ello se 
evite la consecución del objetivo comunitario de alcanzar la neutralidad climática. 

Además, tal y como se concluyó en el Dictamen de la Comisión de Estudio sobre el Escenario de la Unión Europea 
para 2021-2027, aprobado por el Pleno de esta Cámara el día 29 de septiembre de 2021, se ha de destacar, en particular, 
la necesidad de aplicar exenciones o compensaciones en las regiones ultraperiféricas, que pudieran ser aplicables en el 
marco de la presente iniciativa referida a la reducción de emisiones en el ámbito agroindustrial.

Parlamento de Canarias, a 23 de junio de 2022.- Ventura del Carmen Rodríguez Herrera. Juan Manuel García Ramos. 
Juan Manuel García Casañas. Luis Alberto Campos Jiménez. Manuel Marrero Morales. Jesús Ramón Ramos Chinea. 
Ricardo Fdez. de la Puente Armas.

10L/CSUE-0251 Dictamen del Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea de las Cortes Generales, para la verificación del cumplimiento del principio de subsidiariedad por 
parte de una iniciativa legislativa de la Unión Europea, relativo a la propuesta de Directiva del Consejo por 
la que se establecen normas sobre una bonificación para la reducción del sesgo en favor del endeudamiento y 
sobre la limitación de la deducibilidad de los intereses a efectos del impuesto sobre la renta de las sociedades 
[COM(2022) 216 final] [2022/0154 (CNS)] {SEC(2022) 204 final} {SWD(2022) 144 final} {SWD(2022) 
145 final} {SWD(2022) 146 final}.

Presidencia
Emitido dictamen por el Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta para la Unión Europea de las 

Cortes Generales, para la verificación del cumplimiento del principio de subsidiariedad por parte de una iniciativa legislativa 
de la Unión Europea, relativo a la propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas sobre una bonificación 
para la reducción del sesgo en favor del endeudamiento y sobre la limitación de la deducibilidad de los intereses a efectos del 
impuesto sobre la renta de las sociedades [COM(2022) 216 final] [2022/0154 (CNS)] {SEC(2022) 204 final} {SWD(2022) 
144 final} {SWD(2022) 145 final} {SWD(2022) 146 final}, por la ponencia creada al efecto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 52.5 del Reglamento de la Cámara, con fecha 4 de julio de 2022, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 52.6 y 111 del Reglamento del Parlamento, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 6 de julio de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 de 
junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Dictamen del Parlamento de Canarias, a instancias de la Comisión Mixta 
para la Unión Europea de las Cortes Generales, para la verificación del 
cumplimiento del principio de subsidiariedad por parte de una iniciativa 

legislativa de la Unión Europea

Título del 
documento:

Iniciativa legislativa UE: 
Propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas sobre una bonificación para 
la reducción del sesgo a favor del endeudamiento y sobre la limitación de la deducibilidad de los 
intereses a efectos de impuesto sobre la renta de las sociedades.

Referencia: COM (2022) 216 final de 11/5/2022 (CSUE-251)
I.- Antecedentes:
1.- Con fecha 8 de junio de 2022, se recibió en la Cámara correo electrónico de la Secretaría de la Comisión Mixta para la 

Unión Europea de las Cortes Generales, por el que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.1. de la Ley 8/1994, la citada 
comisión mixta remitió al Parlamento de Canarias, la propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas 
sobre una bonificación para la reducción del sesgo a favor del endeudamiento y sobre la limitación de la deducibilidad de los 
intereses a efectos del impuesto sobre la renta de las sociedades.- Documento COM (2022) 216 final de 11/5/2022, para su 
conocimiento y, en su caso, emisión de dictamen motivado sobre el eventual incumplimiento del principio de subsidiariedad.

2.- La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de octubre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

“17.- Asuntos tratados fuera del orden del día
17.1.- Asuntos remitidos por la Comisión Mixta para la Unión Europea de las Cortes Generales.
Acuerdo:
“La Mesa de la Cámara, con el objeto de determinar, dentro de las posibilidades que al efecto, dispone el 

artículo 52 del Reglamento de la Cámara, el concreto procedimiento parlamentario que haya de seguirse para la 
emisión del parecer del Parlamento de Canarias respecto del cumplimiento de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad por parte de las iniciativas legislativas comunitarias europeas que sean objeto de remisión al 
mismo por las Cortes Generales, en los términos de lo previsto en la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula 
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la Comisión Mixta para la Unión Europea, en su versión modificada para su adaptación al Tratado de Lisboa de 13 
de abril de 2007, oída la Junta de Portavoces en su reunión del día de la fecha, acuerda:

1.- Constituir la ponencia a que se refiere el artículo 52.3 del Reglamento de la Cámara, que, con carácter general y 
en tanto en cuanto no se determine lo contrario, será la competente para conocer y, en su caso, elaborar para su posterior 
remisión a las Cortes Generales, dictamen motivado en relación con el cumplimiento de los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad por parte de los proyectos legislativos europeos que sean objeto de consulta por aquellas”.
3.- Con fecha 24 de junio de 2022, el Gobierno de Canarias presentó informe a la iniciativa legislativa de la UE sobre 

la propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas sobre una bonificación para la reducción del 
sesgo a favor del endeudamiento y sobre la limitación de la deducibilidad de los intereses a efectos del impuesto sobre 
la renta de las sociedades.- Documento COM (2022) 216 final de 11/5/2022, el cual fue recibido por la Comisión de 
Asuntos Europeos del Parlamento de Canarias, el 28 de junio de 2022.

4.- Finalmente, la ponencia, en su reunión de 4 de julio del año en curso, ha analizado el texto de la iniciativa legislativa 
europea remitida por la Comisión Mixta para la Unión Europea, a resultas de lo cual, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 52.5 del Reglamento de la Cámara y del acuerdo de la Mesa antes referido, ha elaborado el siguiente:

II.- Dictamen:
1. Base jurídica y tipo de competencia:
a)	 Objetivos de la propuesta legislativa:
La comunicación de la Comisión Europea sobre “La fiscalidad de las empresas para el siglo XXI” que establece una 

estrategia a corto y largo plazo para apoyar la recuperación en Europa así como el plan de acción para la unión de los 
mercados de capitales de la UE prevén ayudar a las empresas a obtener el capital que necesitan y a mejorar su posición de 
capital, especialmente durante este periodo de recuperación que implica niveles más altos de déficit y de deuda, así como 
una mayor necesidad de inversión en capital. 

En la situación actual, gran parte de los sistemas tributarios de la UE permiten que se deduzcan los pagos de intereses 
sobre la deuda al calcular la base imponible a efectos del impuesto sobre la renta de las sociedades, mientras que los 
costes relacionados con la financiación mediante fondos propios, como el pago de dividendos, no suelen ser deducibles 
fiscalmente, salvo en algunos Estados miembros. Esta asimetría en el tratamiento fiscal favorece el recurso a la deuda 
frente a los fondos propios para financiar inversiones, lo que técnicamente se ha denominado como el sesgo en favor del 
endeudamiento desde una perspectiva tributaria, y es lo que pretende corregir esta iniciativa para favorecer la recuperación 
económica en Europa tras la pandemia de la COVID-19 y la situación económica generada por la guerra de Ucrania y la 
inflación derivada de la misma y de otros factores conexos. 

Con el fin de corregir de manera coordinada en todo el mercado único el sesgo en favor del endeudamiento inducido 
por la fiscalidad, la presente directiva establece normas para prever, en determinadas condiciones, la deducibilidad a 
efectos tributarios del interés nocional sobre los incrementos de fondos propios y para limitar la deducibilidad fiscal de los 
costes de endeudamiento excedentarios. Se aplica a todos los contribuyentes sujetos al impuesto sobre sociedades en uno 
o varios Estados miembros, excepto a las sociedades financieras. Dado que las pequeñas y medianas empresas (pymes) 
suelen enfrentarse a una carga mayor para obtener financiación, se propone concederles un tipo de interés nocional más 
elevado; es decir, la concesión de un incentivo fiscal que permita a las sociedades deducirse un interés teórico cuando 
estas se financian con capital propio. 

Por tanto, la propuesta incluye dos medidas distintas que se aplican de forma independiente: 1) una bonificación de 
fondos propios; y, 2) una limitación de la deducción de los intereses. 

Por lo que se refiere a la bonificación de fondos propios, esta se calcula multiplicando la base de la bonificación por el 
tipo de interés nocional pertinente, siendo la base de la bonificación igual a la diferencia entre los fondos propios al final 
del ejercicio fiscal y los fondos propios al final del ejercicio fiscal precedente, es decir, el incremento interanual de los 
fondos propios. Por su parte, el interés nocional se basa en dos componentes: el tipo de interés sin riesgo y una prima de 
riesgo de un 1%, o de un 1,5% en caso de pymes. 

Está previsto que esta propuesta, una vez adoptada como directiva, se transponga al Derecho nacional de los 
Estados miembros a más tardar el 31 de diciembre de 2023 y entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2024.

b) Ámbito competencial.
La propuesta se basa en el artículo 115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, disposición que sirve de 

base jurídica para la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
que incidan directamente en el establecimiento o funcionamiento del mercado interior. Para que se cumpla esta condición, 
es necesario que las propuestas legislativas de la UE en el ámbito de la fiscalidad directa se propongan corregir las 
incoherencias existentes en el funcionamiento del mercado interior. 

En la situación actual, como se ha señalado, una de tales incoherencias consiste en la asimetría en el tratamiento fiscal, que 
favorece el recurso a la deuda frente a los fondos propios para financiar inversiones, y es lo que pretende corregir esta iniciativa. 

El artículo 133 de la Constitución atribuye exclusivamente al Estado la potestad originaria para establecer tributos y 
la necesidad de que cualquier beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado se establezca en virtud de ley. A su vez, 
las comunidades autónomas podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Canarias tiene un régimen económico y fiscal (REF) especial, y una política fiscal diferenciada, con una imposición 
indirecta singular, que se deriva del reconocimiento de las islas Canarias como región ultraperiférica en el Tratado de 
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Funcionamiento de la Unión Europea, como señalan el artículo 166 y siguientes del Estatuto de Autonomía de Canarias. 
La propuesta afecta a una competencia compartida entre Unión Europea y el Estado, con una importante incidencia en 
la comunidad autónoma, en la medida en que dicha propuesta puede implicar una modificación del REF, que requiere 
constitucionalmente del informe del Parlamento de Canarias. 

No obstante, se trata de una iniciativa que, por su propia naturaleza y objeto, debe abordarse a escala de la 
Unión Europea (UE), estableciendo normas comunes en todo el mercado interior. La ausencia total de medidas pertinentes 
para mitigar el sesgo fiscal en favor del endeudamiento en veintiún Estados miembros, junto con la existencia de medidas 
significativamente diferentes en otros seis Estados miembros, puede crear distorsiones en el funcionamiento del mercado 
interior y afectar de manera significativa a la localización de las inversiones. 

Como continúa señalando la exposición de motivos de la directiva, es necesaria una iniciativa a nivel de la UE en 
forma de propuesta legislativa vinculante para hacer frente de manera coordinada y eficaz a un problema que es común a 
toda la UE. Una iniciativa de la UE evitaría posibles resquicios entre iniciativas nacionales divergentes y aseguraría que 
la ubicación de las empresas y la inversión no se vean negativamente afectadas.

2. Análisis de las exigencias derivadas del principio de subsidiariedad.
Tal y como determina el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (versión consolidada), en los ámbitos que no sean 

de su competencia exclusiva, la Unión intervendrá solo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción 
pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y 
local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Por otra parte, los criterios que han sido definidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
proceder al examen de un acto comunitario desde la óptica del respeto al principio de subsidiariedad son dos: 1) determinar, 
en primer lugar, si la competencia a la que recurre el legislador comunitario es exclusiva de la Unión y, a continuación, en el 
caso en que no fuera una competencia exclusiva, 2) determinar si el objetivo de la acción adoptada puede lograrse mejor a 
nivel comunitario. Al primer criterio ya se ha respondido, de manera que procede referirse al segundo.

El Protocolo n.º 2, sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, establece en su artículo 5 
lo siguiente:

“Los proyectos de actos legislativos se motivarán en relación con los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad. 
Todo proyecto de acto legislativo debería incluir una ficha con pormenores que permitan evaluar el cumplimiento de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad. Esta ficha debería incluir elementos que permitan evaluar el impacto 
financiero y, cuando se trate de una directiva, sus efectos en la normativa que han de desarrollar los Estados miembros, 
incluida, cuando proceda, la legislación regional. Las razones que justifiquen la conclusión de que un objetivo de la Unión 
puede alcanzarse mejor en el plano de esta se sustentarán en indicadores cualitativos y, cuando sea posible, cuantitativos. 
Los proyectos de actos legislativos tendrán debidamente en cuenta la necesidad de que cualquier carga, tanto financiera 
como administrativa, que recaiga sobre la Unión, los gobiernos nacionales, las autoridades regionales o locales, los agentes 
económicos o los ciudadanos sea lo más reducida posible y proporcional al objetivo que se desea alcanzar”.
El principio de subsidiariedad establece que solo podrán tomarse medidas a nivel de la UE cuando sean más eficaces 

que la actuación individual de los Estados miembros a nivel nacional, regional o local. El mecanismo de control de la 
subsidiariedad, que se aplica en los ámbitos de competencia compartida entre la UE y los Estados miembros, permite a 
los parlamentos nacionales manifestar su posición cuando consideren que una iniciativa legislativa de la UE no respeta 
este principio, posición que ha de ser tenida en cuenta por la Comisión Europea.

Las normas de la presente iniciativa tienen por objeto abordar el sesgo en favor del endeudamiento en el sector 
empresarial de la UE desde la perspectiva tributaria y proporcionar un marco común que deberá incorporarse a las 
legislaciones nacionales de los Estados miembros de manera coordinada. Los objetivos perseguidos no pueden alcanzarse 
de manera satisfactoria mediante una acción emprendida por cada Estado miembro por sí solo. 

El sesgo en favor del endeudamiento tiene su origen en el diferente tratamiento de los costes de la financiación mediante 
deuda y la financiación mediante fondos propios a efectos tributarios y es un problema común a las empresas de todos los 
Estados miembros de la UE. Pese a ello, solo seis Estados miembros han adoptado medidas tributarias para aproximar 
el tratamiento tributario de la deuda y de los fondos propios. Aunque el Grupo «Código de Conducta» (Fiscalidad de las 
Empresas) ha elaborado orientaciones de Derecho en relación con este tipo de incentivos fiscales, las medidas nacionales 
pertinentes de los Estados miembros difieren en cuanto a elementos de diseño y normas contra la elusión fiscal, especialmente 
teniendo en cuenta las diferentes circunstancias y los diferentes objetivos políticos perseguidos en cada Estado miembro.

La ausencia total de medidas pertinentes para mitigar el sesgo fiscal en favor del endeudamiento en veintiún Estados miembros, 
junto con la existencia de medidas significativamente diferentes en otros seis Estados miembros, puede crear distorsiones en 
el funcionamiento del mercado interior y afectar de manera significativa a la localización de las inversiones. 

Además, una iniciativa de la UE aportaría valor añadido en comparación con lo que puede lograr una multitud de medidas 
adoptadas a nivel nacional. Una norma única para la UE garantiza la seguridad jurídica y permite reducir los costes de 
cumplimiento para las empresas, ya que los contribuyentes tendrán que respetarla en todas sus operaciones en el mercado 
único. Se espera también que una norma a nivel de la UE impulse la competencia en el mercado único al garantizar que todas 
las empresas, independientemente de dónde estén situadas, tengan incentivos similares en favor de una financiación adecuada.

Por lo tanto, es necesaria una iniciativa a nivel de la UE en forma de propuesta legislativa vinculante para hacer 
frente de manera coordinada y eficaz a un problema que es común a toda la UE. Una iniciativa de la UE evitaría posibles 
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resquicios entre iniciativas nacionales divergentes y aseguraría que la ubicación de las empresas y la inversión no se vean 
negativamente afectadas.

La directiva establece normas para prever, en toda la UE y para todos los contribuyentes de la UE, la deducibilidad del 
importe de una bonificación sobre los costes de financiación mediante fondos propios, complementadas con una norma 
que limita la deducibilidad de los intereses de los instrumentos de financiación mediante deuda. Al establecer un marco 
común a nivel de la UE, la directiva ofrece seguridad jurídica en todo el mercado único y contribuye a reducir los costes 
de cumplimiento para los contribuyentes. 

De este modo, la directiva proporciona solo el grado esencial de coordinación dentro de la Unión para la realización 
de sus objetivos.

Se cumple con ello tanto el principio de subsidiariedad como el de proporcionalidad.
3. Carga financiera y administrativa.
La propuesta afirma que los costes relacionados con la opción seleccionada consisten esencialmente en un aumento 

no significativo de los costes de cumplimiento para las empresas y las administraciones tributarias y añade que se espera 
que el aumento de los costes de cumplimiento de las obligaciones tributarias para las empresas sea limitado. En conjunto, 
los costes deberían ser relativamente limitados, ya que los datos adicionales que habrán de comunicarse para poder optar 
a la bonificación deberían ser relativamente sencillos de proporcionar. Para las administraciones tributarias, también 
se espera que los costes aumenten moderadamente. Sin embargo, no se acompaña en la documentación remitida por 
las Cortes Generales, un análisis de las eventuales cargas administrativas para las autoridades nacionales, regionales o 
locales, agentes económicos o ciudadanos, derivadas de la nueva regulación; ni tampoco la fórmula a través de la cual se 
procedería al reparto de las eventuales cargas.

4. Consideración de los aspectos locales y regionales en la consulta y análisis del impacto.
El Parlamento de Canarias no ha sido objeto de consulta previa a la elaboración de la propuesta que hoy se somete a 

su valoración en el marco del mecanismo de control del principio de subsidiariedad. Tampoco nos consta que lo haya sido 
el Gobierno de Canarias.

Se reitera la conveniencia de haber incluido, en un apartado independiente, las singularidades de la ultraperiferia en 
el seno de la iniciativa.

5. Otras observaciones.
La iniciativa legislativa no incide en medidas específicas adoptadas en el marco del artículo 349 del TFUE que afectan 

a Canarias como región ultraperiférica de la Unión Europea.
Sin embargo, la iniciativa legislativa podría llegar a tener impacto en la aplicación de los incentivos fiscales del REF, 

en particular de la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC) que se basa precisamente en el favorecimiento de la 
capitalización de las empresas canarias y en la bonificación fiscal de los fondos propios de las empresas que utilizan estos 
incentivos en Canarias. 

Así, a nivel nacional, y teniendo en cuenta los principios estratégicos que informaron la creación de los incentivos del 
REF y que se recogen en la exposición de motivos de la Ley 19/1994, como fueron, entre otros, los de:

− “Mantener una significativa menor presión fiscal que la media del resto de España y de la Comunidad Económica Europea 
(…) capaz de compensar aspectos negativos y efectos desfavorables de la insularidad económica”; e,

− “Incorporar un coherente bloque de incentivos fiscales y económicos, de tal modo que verdaderamente genere 
decisiones inversoras, dinamice la localización de actividades en zonas de escasa autorrealización y responda 
socialmente a los beneficios que para todos conlleva la modernización del aparato productivo y comercial”, 
el establecimiento de este beneficio fiscal, dependiendo de su potencialidad, podría “competir” con la Reserva de 

Inversiones de Canarias (RIC) y, dado que ambos inciden sobre los fondos propios, podrían declararse incompatibles 
entre sí; o, siendo compatibles, y con objeto de evitar un doble beneficio, la parte de beneficio que se destina a la RIC, 
que constituye una reserva indisponible, no se pueda incorporar a la base de cálculo del beneficio fiscal que se proyecta.

Consecuentemente, se recomienda la revisión de la iniciativa legislativa en aras a evitar la posible incompatibilidad 
ente la Reserva de Inversiones de Canarias (RIC), integrante del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, comunitaria 
(artículo 349 TFUE) y constitucionalmente (D.A. 3.ª) reconocido y amparado, y la bonificación prevista en esta iniciativa 
o, en su defecto, eludir un doble beneficio, de tal manera que la parte procedente de la RIC no se pueda incorporar a la 
base de cálculo del beneficio fiscal que se proyecta.

Parlamento de Canarias, a 4 de julio de 2022.- María Teresa Cruz Oval. Juan Manuel García Ramos. Carlos Antonio 
Ester Sánchez. Luis Alberto Campos Jiménez. Manuel Marrero Morales. Jesús Ramón Ramos Chinea. Ricardo Fdez. de 
la Puente Armas.
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